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Gráfico 1 :Principales programas de transferencia de ingresos por requisitos de residencia legal para población migrante
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Nota: tamaño de la esfera refiere a la cantidad de beneficiarios de cada programa
Fuente: elaboración propia en base a normativa vigente y Ministerio de Hacienda


Cuadro 2: Condiciones de acceso para jubilaciones y pensiones
	Programa
	Limitaciones a migrantes
	Detalle de limitaciones
	Marco normativo
	Programa presupuestario
	Devengado en millones de $

	Jubilaciones del SIPA
	No
	
	Art. 19 de la Ley 24.241
	Prestaciones previsionales
	410.069

	Pensión por fallecimiento de un jubilado del SIPA
	No
	 
	Art. 53 de la Ley 24.241
	
	

	Jubilaciones por moratorias previsionales
	Si
	Tener un mínimo de 30 años desde la fecha de inicio del plan jubilatorio, la cual se puede establecer de acuerdo con: a) fecha de ingreso al país si ocurrió luego de que cumpla 18 años, b) momento en que cumplió 18 años en caso de que haya estado residiendo en el país.
	Art. 6 de la Ley 25.994 y normas aclaratorias y complementarias
	
	


Fuente: elaboración propia en base a la normativa vigente y Ministerio de Hacienda

Cuadro 3: Condiciones de acceso al sistema de asignaciones familiares
	Programa
	
	Limitaciones a migrantes
	Detalle de limitaciones
	Marco normativo
	Programa presupuestario
	Devengado en millones de $

	Asignaciones Familiares Contributivas
	
	No
	 
	Desde Art. 6 hasta Art. 14 de la Ley 24.714
	Asignaciones Familiares
	65.643

	Asignación Universal por Hijo
	
	Si
	El menor debe ser argentino, hijo de argentino nativo o por opción, naturalizado o residente, con residencia legal en el país no inferior a 3 años previos a la solicitud.
	Art. 14 ter de la Ley 24.714
	
	

	Asignación Universal por Embarazo
	
	Si
	La embarazada sea argentina nativa o por opción, naturalizada o residente, con residencia legal en el país no inferior a 3 años previos a la solicitud de la asignación.
	Art. 14 quinquies de la Ley 24.714
	
	


Fuente: elaboración propia en base a la normativa vigente y Ministerio de Hacienda

Cuadro 4: Condiciones de acceso para las principales pensiones no contributivas
	Programa
	Limitaciones a migrantes
	Detalle de limitaciones
	Marco normativo
	Programa presupuestario
	Devengado en millones de $

	Pensión por vejez
	Si
	Ser argentino nativo, argentino naturalizado con por lo menos 5 años de residencia o extranjero con por lo menos 40 años de residencia
	Art. 1 del Decreto 582/2003
	Pensiones no contributivas
	62.591

	Pensión por invalidez
	Si
	Ser argentino nativo, argentino naturalizado con por lo menos 5 años de residencia o extranjero con por lo menos 20 años de residencia
	Art. 1 del Decreto 432/1997
	
	

	Pensión por madre de 7 hijos
	Si
	Acreditar una residencia mínima y continuada de 15 años inmediatamente anteriores al pedido de la pensión.
	Art. 2 de la Ley 23.746
	
	


Fuente: elaboración propia en base a la normativa vigente y Ministerio de Hacienda
 
Cuadro 5: Condiciones de acceso para los programas de formación, fomento y protección del empleo
	Programa
	Limitaciones a migrantes
	Detalle de limitaciones
	Marco normativo
	Programa presupuestario
	Devengado en millones de $

	Argentina Trabaja
	Si
	 Ser argentino nativo, naturalizado o por opción, o extranjero con residencia permanente o temporaria
	Resolución 3182/2009 del Ministerio de Desarrollo Social
	Programa del Ingreso Social con Trabajo
	8.032

	PROGRESAR
	Si
	Ser argentino nativo o naturalizado o residente con una residencia legal en el país no inferior a 5 años previos a la solicitud
	Art. 3 del Decreto 84/2014
	PROGRESAR
	6.868

	Programa de Recuperación Productiva
	No
	 
	Art. 2 de la Resolución 481/2002
	Acciones de empleo*
	3.358


Nota: (*) El programa contiene partidas vinculadas a otras acciones de menor alcance
Fuente: elaboración propia en base a la normativa vigente y Ministerio de Hacienda

Gráfico 6: Peso de los migrantes dentro de los beneficiarios totales-programas seleccionados
[image: ]
Nota: (*) Corresponde a cantidad de niños, niñas y adolescentes beneficiarios
Fuente: elaboración propia en base a SINTyS.
 

Gráfico 7: Pirámides poblacionales de migrantes y no migrantes
[image: ]
Fuente: elaboración propia en base a Censo 2010 - INDEC
 
Gráfico 8: Cantidad de migrantes beneficiarios de principales programas sociales –datos registros administrativos (clasificación propia)
[image: ]
Nota:(*) se refiere a la población migrante que tiene cobertura de salud a través de algún agente del seguro de salud (obras sociales nacionales)
Fuente: elaboración propia en base a SINTyS y Secretaría de Políticas Universitarias
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